
       

 

 

 

ERTEFE 2022 AYUDAS PARA CONTRATACIÓN PERSONAL TÉCNICO PRTR 

 Bases y convocatoria 

Res. 9/06/2022 Conselleria  Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 

Trabajo 

https://dogv.gva.es/datos/2022/06/16/pdf/2022_5654.pdf 

 

Beneficiario: Ayuntamiento de València  
Inversión total: 92.112,80 €  
Importe de la ayuda: 66.523,08€ 

 

 Descripción de la actuación 

El instrumento financiero Next Generation EU, aprobado por el Consejo Europeo el 

pasado 21 de julio de 2020, incluye como elemento central, un mecanismo de 

recuperación y resiliencia (MRR) cuya finalidad es apoyar la inversión y las reformas en 

los Estados Miembros para lograr una recuperación sostenible y resiliente, al tiempo 

que permitirá una serie de reformas basadas en la justicia social tanto a nivel nacional 

como en cogobernanza con las comunidades autónomas con competencias 

transferidas.  

La propuesta conjunta del director general de Coordinación de la Acción de Gobierno y 

el director general de Administración Local, para el establecimiento de una red local de 

gestión y captación de fondos europeos, mediante la selección de profesionales en el 

marco del componente 23, inversión 04 «nuevos proyectos territoriales para el 

reequilibrio y la equidad – emprendimiento y microempresas» del Plan de 

recuperación, transformación y resiliencia, LABORA inicia el correspondiente 

procedimiento de concesión de subvenciones destinadas a la contratación de 

profesionales para llevar a cabo el desarrollo del citado programa.  

 

https://dogv.gva.es/datos/2022/06/16/pdf/2022_5654.pdf


Este programa tiene como objetivo poner a disposición de las entidades locales de 

menor población y recursos, a personas graduadas, desempleadas u ocupadas, 

inscritas en los Espai Labora de la Generalitat, que serán los nodos locales sobre los 

que se conformará una red territorial para la captación y gestión de fondos europeos.  

Con la implantación de este programa se pretende actuar sobre tres ámbitos:  

- Generar oportunidades laborales vinculadas al territorio para las personas 

graduadas inscritas en los Espai Labora de la Generalitat y mejorar su grado de 

empleabilidad, desempeñando funciones en un área del ejercicio profesional 

con alto nivel de demanda.  

- Dotar a las entidades locales de recursos humanos y conocimiento para 

participar de la financiación de fondos Next Generation, fondos estructurales y 

en particular, de fondos competitivos, en los que las entidades locales deben 

competir y es clave disponer de equipos que permitan captar la mayor cantidad 

de financiación posible.  

- Asesorar al tejido empresarial de pymes locales en la captación de fondos 

europeos de forma coordinada con los Agentes de Desarrollo Local, los Pactos 

Territoriales por el Empleo y las secciones territoriales de la Confederación 

Empresarial de la Comunitat Valenciana, de modo que faciliten su arraigo 

territorial y el aprovechamiento de los recursos endógenos. 

Como proyecto que promueve la innovación territorial, aborda la problemática del 

reto demográfico, fijando la población en el ámbito rural y sus pequeños municipios, 

dinamiza el desarrollo local sostenible, amplifica la dimensión local de las políticas de 

empleo, y facilita la transformación productiva orientada hacia una economía verde, 

respetuosa con el medio ambiente, y digital, de modo que aplicaría la etiqueta 100– 

Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas.  

Del mismo modo, el desarrollo de las políticas de empleo en el ámbito local promueve 

el crecimiento equilibrado y sostenible de las diferentes regiones, cumple con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, en particular, con el octavo y el 

décimo: promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos, y reducir la desigualdad en 

y entre los países, respectivamente.  

Así mismo, con esta medida se contribuye al cumplimiento del objetivo 346 del anexo 

de la Decisión de Ejecución del Consejo de alcanzar 68 proyectos en todo el Estado, así 

como a la implementación de la línea estratégica económica (Programa 1. 

Establecimiento de un marco económico y fiscal favorable para la promoción de 

actividades económicas en municipios en declive demográfico) recogida en el Plan 

Estratégico Valenciano Antidespoblamiento 20-30, mediante el que se concreta la 

Agenda Valenciana Antidespoblación (Agenda AVANT). 
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Fotos del evento de la presentación de los puntos GVANext 13/02/2023 

 

 


